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                                                                                    Valparaíso, 13 Abril 2021.- 

 

Señor 

JORGE ABBOTT CHARME 

FISCAL NACIONAL 

CATEDRAL 1437 

SANTIAGO 

 

Ref.: Solicita investigar hechos que podrían ser constitutivos de delitos 

cometidos a lo menos por la Alcaldesa de Hualpén y su cónyuge  

De nuestra consideración:   

 

LEONIDAS ROMERO SAEZ, Rut 7.210.203-7, DIPUTADO DE LA 

REPUBLICA, y ELIAS NICOLAS SEGUEL CUEVAS, Rut 13.623.996-1, concejal 

de la comuna de Hualpén, ambos domiciliados para estos efectos en el Congreso 

Nacional, Avda. Pedro Montt s/n, comuna de Valparaíso a Ud., respetuosamente a 

usted exponemos:  

EN LO PRINCIPAL: DENUNCIA POR LOS HECHOS QUE INDICA, PRIMER 

OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS., SEGUNDO OTROSI: SOLICITA 

DILIGENCIAS. TERCER OTROSI: FORMA DE NOTIFICACIÓN. –  

 

Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 173 del Nuevo Código de 

Procedimiento Penal, que señala: “Cualquier persona podrá comunicar 

directamente al ministerio público el conocimiento que tuviere de la comisión de un 

hecho que revistiere caracteres de delito”, y sgtes., sobre obligación de denunciar, 

y principalmente el Art. 175, venimos en denunciar la comisión de  hechos que 

podrían revertir el caracteres de delito, en que resulten responsables, la 

alcaldesa de la comuna de Hualpén, Katherine Torres Machuca, y su cónyuge, el 

ex funcionario municipal, don Mario Gutiérrez Pastorini, en grave vulneración de 

la probidad administrativa, determinada por la Contraloría Regional del Biobío, 

por utilización de Licencias Médicas ideológicamente falsas, pagos de horas 
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extraordinarias de incierta realización,  y de los encargados de fiscalizar el 

cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria y de todos los que resulten 

responsables, conforme a los hechos y documentos que señalo a continuación:  

 

             I.- ANTECEDENTES 

 Señor Contralor General, hemos tomado conocimiento a través publicación 

de Radio Biobío1 del día 10 de abril - aun cuando había solicitado oficio respecto 

justamente de la investigación que desarrollaba el órgano contralor, en relación a 

un sinnúmero de irregularidades cometidas por la alcaldesa de la comuna de 

Hualpen Katherine Torres Machuca, el que aún no recibo - del informe emitido por 

la Contraloría Regional del Biobío, según resolución exenta n° PD00271, de fecha 

01 de abril del presente año. En dicho documento, se da cuenta de la constatación 

de graves faltas a la probidad administrativa por parte de la edil investigada, dicho 

medio informativo señala: “…Un demoledor informe emitió la Contraloría Regional 

contra la alcaldesa de Hualpén, Katherine Torres, a quien acusa de haber vulnerado 

gravemente el principio de probidad administrativa, al avalar las irregularidades en 

que incurrió su esposo y funcionario municipal, Mario Gutiérrez Pastorini. Se trata 

de irregularidades que el organismo fiscalizador sanciona con su destitución. 

Respecto de la jefa comunal, el contralor regional Ricardo Betancourt no propone 

sanciones, ordenando que sean los concejales quienes adopten las acciones para 

hacer valer su responsabilidad administrativa al haber permitido las conductas de 

su cónyuge y encargado de cobranzas de la Municipalidad de Hualpén…El 

organismo fiscalizador determinó que la alcaldesa Katherine Torres es también 

responsable al haber avalado que su esposo, jefe de Cobranzas del municipio, 

se ausentara de su trabajo con licencias médicas falsas, sin justificar otras, y 

además recibiera el pago por horas extraordinarias asignadas al margen de la ley 

por la jefa comunal… Se trata de irregularidades que el organismo fiscalizador sanciona 

con su destitución. Respecto de la jefa comunal, el contralor regional Ricardo 

Betancourt no propone sanciones, ordenando que sean los concejales quienes 

adopten las acciones para hacer valer su responsabilidad administrativa al haber 

permitido las conductas de su cónyuge y encargado de cobranzas de la 

Municipalidad de Hualpén. Entre las conductas cuestionadas a Mario Gutiérrez, 

todas aprobadas por la alcaldesa Torres, están ausencias reiteradas a la jornada 

                                                           
1 https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-del-bio-bio/2021/04/10/demoledor-informe-contra-
alcaldesa-de-hualpen-por-avalar-irregularidades-de-su-marido-en-municipio.shtml  
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laboral, varias justificadas por licencias, a pesar de que al mismo tiempo del reposo 

médico recetado el funcionario estaba en viajes al extranjero o en clases para 

entrenador de fútbol en Santiago. Otras tienen que ver con horas 

extra autorizadas a Gutiérrez por su esposa y jefa comunal, sin que ésta se 

inhabilitara como lo establece la ley cuando el superior jerárquico y el subordinado 

tiene un vínculo como el del matrimonio. Cabe recordar que justamente por el pago 

de horas extra sin justificar, Mario Gutiérrez fue condenado en el caso Rivera a 

41 días de cárcel por el delito de fraude al Fisco.”  El medio informativo publica 

además el informe referido, el que acompaño a esta presentación. 

También, el mismo medio, el día 12 de abril, da a conocer otra publicación 

respecto de este escándalo detectado en la municipalidad de Hualpén, señalando 

entre otras cosas que: “…El organismo fiscalizador determinó que la alcaldesa 

Katherine Torres es también responsable al haber avalado que su esposo, jefe de 

Cobranzas del municipio, se ausentara de su trabajo con licencias médicas 

falsas, sin justificar otras, y además recibiera el pago por horas extraordinarias 

asignadas al margen de la ley por la jefa comunal…”2 

Creemos que el informe emitido por la Contraloría Regional del 

Biobío, según resolución exenta n° PD00271, de fecha 01 de abril del presente 

año, es categórico y da por acreditadas con la propia confesión de uno de 

los involucrados, además de los informes de la PDI y certificaciones del 

poder judicial los hechos imputados, señalando al respecto : “…Por 

consiguiente, con las conductas antes descritas, doña Katherine Torres 

Machuca vulneró lo dispuesto en los artículos 52, 53 y 62, Nº  4 y Nº  6, de la 

ley Nº  18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; 12 de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; 58, letras c) y g), y 61, letras b) y c), de la ley Nº 

18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; artículo 51, 

del decreto Nº 3, de 1984, del Ministerio de Salud, Reglamento de Autor ización 

de Licencias · Médicas  por  las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e  

Invalidez e Instituciones de Salud Previsional, y en los dictámenes Nºs 15.860 de 

2012, y 1.356 de 2018, por lo que resulta procedente mantener el cargo único 

formulado en su contra…” 

                                                           
2 https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-del-bio-bio/2021/04/12/concejales-piden-suspender-
a-katherine-torres-por-avalar-irregularidades-de-marido-en-el-municipio.shtml  
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Respecto de don Mario Gutiérrez Pastorini, dicho informe concluye que: 

“…Por consiguiente, y en virtud de lo antes señalado, es dable concluir que 

corresponde mantener los cargos imputados al inculpado, y a los  cuales se ha 

hecho referencia previamente,  ya que con sus actuaciones aquel infringió lo 

dispuesto en los artículos 19 Nº 1 de la Constitución Política de la República; 5, 52, 

53 y 62 Nº 4, de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; 58 letras a), b), c), f) y g), y 82 letra 1) de la ley Nº 

18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; artículo 55 

letras a), b) y d) del decreto Nº 3, de 1984, del Ministerio de Salud, Reglamento de 

Autorización de Licencias Médicas por las Comisiones de Medicina Preventiva e 

Invalidez e Instituciones de Salud Previsional, y a lo manifestado en el dictamen Nº 

13.431 de 2010, de este Ente de Control.” 

Recordemos, señor Fiscal Nacional, que el señor Mario Gutiérrez 

Pastorini ya fue condenado por hechos similares, o sea es reincidente. 

A mayor abundamiento, al parecer ya existe una querella, causa rol O-4378- 

2019, no sabemos si por los mismos hechos, ya que también, se le imputa a la 

alcaldesa de Hualpen Katherine Torres, haber generado un déficit en el patrimonio 

municipal por más de 4000 millones de pesos, posibles delitos de malversación de 

caudales públicos y fraude al fisco, hechos que precisamente son acogidos en el 

informe emitido por la Contraloría Regional del Biobío de fecha 1 de abril de 2021.  

Llama la atención señor Fiscal Nacional, que sea la Contraloría Regional del 

Biobío, la que finalmente después de 2 años, establezca la efectividad de los hechos 

denunciados en la querella mencionada y que, por parte de la Fiscalía Local aún no 

haya nadie formalizado, pese a que están comprometido fondos públicos, tan 

necesarios hoy día en que nos aqueja una pandemia mundial. Sorprendente 

también, ante la gravedad de los delitos denunciados y acreditados, es por ello que 

venimos ante usted, máxima autoridad de la Fiscalía Nacional a solicitar su 

intervención.  

La ley es clara, el Código Procesal Penal, en el artículo 175 señala que: 

“…Estarán obligados a denunciar, Los fiscales y los demás empleados públicos, los 

delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones y, 

especialmente, en su caso, los que notaren en la conducta ministerial de sus 

subalternos”. Y, es más, les fija como plazo 24 horas después de tomado 

conocimiento para hacerlo. 
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Es por ello que se hace más que necesario también, no solo investigar 

respecto de las faltas graves a la probidad sino investigar si se configura un posible 

fraude al fisco, y otros delitos que pudieran determinarse al tenor de la investigación 

solicitada.  

  

II.- LEGALIDAD 

 La ley es clara toda vez que señala que existe la obligación de denunciar 

para ciertas personas, según lo dispuesto en los sgtes. artículos del Código 

Procesal Penal: Art. 172.-, Art 173.-, Art. 174.- y principalmente el Art. 175.- y 

176.-  

 De los hechos expuestos y amparados en la normativa legal pertinentes se 

puede colegir que se podrían estar infringiendo gravemente una serie de normas 

del Ordenamiento Jurídico Nacional, tanto de carácter Constitucional como Legal y 

Reglamentario, que, aunque presumo conocidas las enunciaremos especialmente:  

I.- Constitución Política de la República de Chile. Artículos 1º, 6º, 7º, 8º 19 N.º 1, 2, 

8, 9 y demás atingentes. 

II.- Ley N.º 19.880 de bases de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del estado.  

III.- Ley N° 19.653 de Probidad Administrativa. 

IV.- El Código Penal específicamente el artículo 292, tipifica el delito de Asociación 

Ilícita, señalando como “Toda asociación formada con el objeto de atentar contra el 

orden social, contra las buenas costumbres, contra las personas y las propiedades”, 

luego agrega que ésta “importa un delito que existe por el solo hecho de 

organizarse”. 

  Señor Fiscal Nacional, nos parece de suma gravedad todo lo anteriormente 

reseñado, de ser efectivas estas situaciones denunciadas, daría claras muestras de 

que existirían graves irregularidades y a lo mejor violación de la normativa legal en 

el proceso de administración de la comuna de Hualpén, la que constantemente se 

ha visto sacudida por actos de corrupción. Es por ello que, en cumplimiento de la 

norma legal invocada, venimos en denunciar ante usted los hechos señalados.  

Al parecer estamos frente a delitos en contra el Estado y 

la Administración de Justicia, esto es, como una infracción que afecta a los 

intereses concernientes al normal y eficaz funcionamiento de la actividad pública, 
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